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Ql'lnta.-La Sociedad concesIonaria queda obligada a intro
ducir las modificaciones seflaladas por el Servido de Vigilancia
de Presas, en su informe de 8 de lebrero de lQ83, que son las
siguientes:

1.* Disponer una junta longitudinal que separe el euanco
del resto de la presa.

2,* Adecuar, de conformidad con el Servicio de Vigi
lancia de Presas y con arreglo a las observaciones en fa,*, de
excavación, los sistemas de auscultación, drenaje y eventuales
correcciones del cimiento. .

3.* La técnica actual de unión de fábricas de dIstinta
edad -Tema 48 del 13.0 Congreso Internacional de Grandes Pre
sas, Nueva Delhi 1'9'7'9- permite diversos modos eficaces de
recrecimiento, sin recurrir al escalonado. Se propone; en conse
cuencia, sustituirlo por un paramento ·liso.

En todo caso se cumplimentará el Libro-Diario- Tiellico de la
Presa.

Queda asimismo obligada a cumplir cuantas otras órdenes les
dé el Servicio de Vigilancia de Presas en relación a la coi),~ruc

ción de la presa autorizada.
Sexta.-EI Estado podrá recrecer la presa de gravedad que

se autoriza en esta concesión, sin indemnización alguna a .Unión
.Eléctrica. S. A.~, quedando ésta obligada a demoler la misma,
a su costa, si se dedujese que es má.s conveniente a los intere-
ses generales construir la presa bóveda proyectada por la ('..on
federación Hidrográfica del D\Jero.

Séptima.-La inspe-cción y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el perlado de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del DUero. siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Or~anlsmo del principio .1e
los trabajos. Una ve¡: terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de que sea aprobada la
misma, por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Octava-BE' declara de utilidad públíca el aprovechamiento
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias. El conce
sionario deberá indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan
resultar afectados oor esta concesión, bien por el Convenio amis
toso con los mismos, o, en su caso, siguiendo el procedimiento
expr09iatorio adecuado, sin que pueda hacerse ttSll del aprove·
cl),amiento en tanto no se indemnice a quien resulte afectado
por el mismo.

Novena.-Se concede la ocupación de los tE"rrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas en su caso, por la autoridad competente

Diez.-EI agua que se concede queda adscrita a los usos
es?ecificados. prohibiéndose su enaienación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

Ooce.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la construccló~y conservación de toda chise de obras 'públicas,
en la forma qUE' estime conveniente. cuidando de no perjudicar
las obras o instalaciones de la concesión sin Q"lle ello dé lugar
11. indemnización alguna

Doce.-Est.a concesión se otorga por el tiempo de duración
de la industria y como máximo por el plazo de setE'nta y cinco
afias,. sin perjuicio de terceros y dei ando a salvo el ·derecho
de propiedad, quedando obligado el concesionario a ejecutar las
obras n{;ce~arias para conservar o sustituir las servidumbres
6xistentes r a indemnizar como corresponda a los perjuicios y
da~os que puedan derivarse de ]a misma, sobre los d-'!rechos
que la Administración tengan reconocidos a otros usuarios.

Trece.-La Soci~dad concesionaria atenderá lo dispuesto en E:l
condicionado de la. autorización de vertidos de la Comisaria de
Aguas del Duero de 24 de septiembre de 1982, asi como el que se
nje para el vertido de las aguas de circulación .frefrlo-::eración
del condensador del grupo IlJ una vez finalizado el expedient.e
correspondiente.

Catorce.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos,
sus riberas o márgenes de escombros u otros materiales, siendo
responsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse
por este motivo al dominio público, a terceros o a los aprove
chamientos inferiores, quedando obligado a la realización '1e los
trabajos 'lue la Administración le ordene rB-allzar para la extrac
ción de os escombros vertidos al cauce durante las obras

Quince.-El concesif:nario conservará las obras autorizadas
en buen estado: evitará las pérdidas de agua innecesarias por
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá e-!ectuAr
ninguna modificación de aquellas sin dar cuenta a la Comisaria
de Aguas del Duero, quien la autorizará. si procede, previas "la.s
oomprobaciones que estime necesarias.

Dieciséis.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Publicas y Urbani.!;imo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río teallzadas por el Estado.

Dtecisiete.-Queda !-ujeta esta concesión a las disPOskiones
vigentes relativas a la industria nactonal, contrato de trabajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal.

Di.eetocho.-La Sociedad concesionaria queda oblil5ada a' cum
plir tanto en la construcción como en la explotación, las dispo-

siciones de la Ley -de Pesca Fluvial. para conservación de las
especies piscicolas y. en concreto, las siguientes condiciones:

al En ningún caso podrá discurrir, aguas abaio de la toma,
un caudal que ponga en Deligro la riqueza IctJcola del rlo.

b) En .los canales gEmerales de alimentación deberán ins
talarse re¡illfls con claros de paso de a.guas. que impidan la
entrada de especies de la fauna salvaje del río.

c) De considerarse necesarIo, se instalará en el azud escala.
o paso de peces.

d) Los daños que llegue-n a producirse en la población na·
tural del no, como consecuencia de este disfrute,. serán de cuen
ta de la Socie-dad concesionaria, sin perj ujcio de cuantas otrl.l.s
responsabilidades se pudieran derivar de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

Diecinueve.-Esta concesión no faculta por si sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carre
teras, caminos, ferrocarriles, vias gecuarlas y canales por lo que
el concesionario habrá de obtener para ello, en su caso. la nece·
saria autorización de los Oqanismos competentes.

Veinte.-EI depósito quedará como fianza a responder del
cumplimiento de estas condiciones y será devuelto una vez sea
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras, previa
petici,ón del concesionario.

Veintiuno -La Dirección Técnica de los trabajos, deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo
nombre. dirección y referencia colegial serán puestos en cono
cimiento de 1& Comisaría de Aguas del Duero.

Veintidós-Caducará esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en la dispOSIciones
vigentes, d-E'clarándose aquélla segun los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 4 de'octubre de 1983.-& Director general, P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983. del Cer¡,
tro de Estudio y Apoyo Técnico de Vatencia. por la
que .e .ei\.aZa fecha para el levantamiento de actas
prevU¡s a la ocupación de lo. bienes y derechos
afectados por las obras que $6 mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar
el próximo día 21. de los corrientes, y a las horas que al final
se detallan, en los locales del Ayuntamiento de Cuart de Po·
blet, sin perj uício de practicar reconocimientos de terrenu que
se estimaran a instancia de pa.rtes pertinentes, al lev'lnta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos afectados a consecuencia de las obras: .7-V-321 A
Nueva carretera, Autopista V-30. Tercer cinturón de Ron.a de
la Red Arterial de Valencia. Tramo: Cuart de Poblet-Nuevo
acceso a Bétera. Provincia de Valencia~, las cuales llevan ím
plír.ita la declaración de utilidad pública y urgente ocupAción
por resolución del Consejo de Ministros de 26 de enero de 197{1.

No obstante su reglamentaria inserción en el .Boletín Ofi
cial del Estado~ y .Boletín Oficial~ de la provincia, p"ri6dicos
«Las Provincias~, .Levante~ y .Noticias al Dla~, el presente
seflalam!ento será notificado por cédula a los inleresRdos. que
son los titulares de derechos sobre' los terrenos af(>ctados, COffi
nrpndidos en la relación que figura eXpUl'sta en el tablón de
edictos del indicado Ayuntamiento y en este Centro de 2s·...ldio
v Apoyo Técnico, sito en avenida Blasco IbáTlez 50. Valencia-lO;
los cualps podrán concurrir al acto asistidos.de peritos y un
Notario. así como formular alegaciones -al solo efecto_ de sub
sanar los posiblps errores dI'! que pudiera arlolecf!r la relación
'lludirJa-, bien mediante escrito diri2'ido a este Or"flnismo ex·
propiante o bIen en el mismo momento del levantamlf"nto
del acta rorresnondiente. a la Que habrán de aportar el Utulo
de oropipdAd v el. ultimo recibo de contribución.

De 10 a 11 horas, parcelas 1 a 15.
De 11 a 12 horas. parcelas 16 a 27.

Valencia, 7 de noviembre de 1983.-El Ingeniero Jef~. por
"elegación, el Ingeniero Jefe de la División de Constru::ción,

- E. Labrandero.-15.001-E.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, del Cen·
tro de Estudio yo Apoyo Tecnico ti." Valentía, om la
que se sei\.ala fecha para el levantamiento de aetas
previas a la ocupación de los bienes yo derechos
afectados por Zas obras que se mencionan.

. Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar
el próximo día 23 de los corrientes, y a las horas que al tinal
se detallan, en; los locales del Ayuntamiento de Burift<;ot. sin
!}eriuicjo de practicar reconocimientos de terreno que se esti
maran a inst~ncia de partes pertinentf"s. al levantamil?nto de
las actas previas a. la ocupación de los bienes y derpchos afec
tAdos a consecuencia de las obras: .7·V·321 A -Nueva carrete·
ra. Autopista V-30. Tercer cinturón de Ronda de la Rt'd Arte·
r1al de Valf'ncia. Tramo: Cuart de Pohlet-Nuevo f:('ce<;o a Bé
tera. Provincia de Valencia~, las cuales llevan implicita la de-


